
Página núm. 8Página núm. 8Página núm. 8Página núm. 8Página núm. 8 BOJA núm. 9BOJA núm. 9BOJA núm. 9BOJA núm. 9BOJA núm. 9 Sevilla, 16 de enero 2006Sevilla, 16 de enero 2006Sevilla, 16 de enero 2006Sevilla, 16 de enero 2006Sevilla, 16 de enero 2006

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de la Di-
rección General de Consumo, por la que se efectúa con-
vocatoria pública para la concesión de subvenciones, en
materia de consumo, a las Federaciones de Asociaciones
de Consumidores y Usuarios de Andalucía, con sujeción
a las bases reguladoras establecidas por Orden que se cita.

Por Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de marzo
de 2005, se aprobaron las bases reguladoras y el procedi-
miento para la concesión de subvenciones de las que pueden
ser beneficiarias las Federaciones de Asociaciones de Consu-
midores y Usuarios de Andalucía, para la realización de las
actividades en materia de consumo previstas en su artículo 2,
dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

El artículo 5.1 de las bases reguladoras dispone que me-
diante Resolución de esta Dirección General, dictada por dele-
gación de la Consejera de Gobernación, se procederá a la
convocatoria pública para la concesión de dichas subvencio-
nes que estará limitada a los créditos consignados en el co-
rrespondiente programa del Presupuesto de Gastos de la Jun-
ta de Andalucía, para cada uno de los ejercicios presupuesta-
rios en los que tengan lugar los actos de convocatoria.

Por cuanto antecede, en virtud de lo dispuesto por la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los artículos
107 y siguientes de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los
artículos 28 a 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras, el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos de
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su
régimen jurídico, de conformidad con lo dispuesto por la Orden de
la Consejería de Gobernación de 22 de marzo de 2005, anterior-
mente citada, por la que se establecen las bases reguladoras y el
procedimiento para la concesión de subvenciones, en materia de
consumo, a las Federaciones de Asociaciones de Consumidores y
Usuarios de Andalucía y, en ejercicio de la competencia delegada
por los artículos 5.1, el inciso final del 7, el 10.1 y la Disposición
Adicional Primera de la mencionada Orden reguladora de 22 de
marzo de 2005, esta Dirección General

R E S U E L V E

Efectuar convocatoria pública para la concesión de
subvenciones, en materia de consumo, a las Federaciones de
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía corres-
pondientes al año 2006, que habrá de regirse en todos sus
extremos por lo dispuesto en la Orden de 22 de marzo de 2005,
por la que se establecen las bases reguladoras y el procedimien-
to para la concesión de subvenciones, en materia de consumo,
a las Federaciones de Asociaciones de Consumidores y Usua-
rios de Andalucía, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía número 68, del día 8 de abril de 2005.

La concesión de estas subvenciones, así como su cuan-
tía, quedan expresadamente condicionadas a los créditos que
al efecto se aprueben por la Ley del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2006.

Las actividades que por esta convocatoria se declaran sub-
vencionables para el año referido, lo serán para la ejecución de
las acciones que se lleven a efecto tanto por las Federaciones
como por sus Asociaciones Provinciales, dirigidas preferentemen-
te a la consecución de las siguientes finalidades:

1.1. Funcionamiento de gabinetes técnicos y jurídicos es-
pecializados en materia de consumo.

1.2. Funcionamiento de oficinas territoriales de informa-
ción, cuyo ámbito subjetivo de actividad comprenda a todos
los potenciales consumidores y usuarios, con independencia
de que éstos ostenten o no la condición de asociados.

1.3. Proyectos destinados a facilitar el acceso de los con-
sumidores y usuarios a la justicia, específicamente en aque-
llos sectores en los que el número de damnificados impon-

ga, por razones procesales o de eficacia, su actuación proce-
sal conjunta.

1.4. Actividades informativas o formativas destinadas a
amplios colectivos de consumidores y que prioritariamente estén
dirigidas a la realización de las siguientes acciones:

1.4.1. Programas de información y orientación de los con-
sumidores sobre la vivienda.

1.4.2. Programas de información sobre productos o servi-
cios de uso común y generalizado, tales como suministros de
agua y energía, telefonía, enseñanza, servicios financieros, de
transporte u otros análogos.

1.4.3. Actuaciones dirigidas al fomento del consumo res-
ponsable y sostenible.

1.4.4. Actuaciones dirigidas al fomento del Asociacionismo.
1.4.5. Publicaciones periódicas en materia de consumo,

dirigidas a los consumidores y usuarios.
1.4.6. Programas que contribuyan a mejorar la informa-

ción, formación y educación del consumidor en materia de
consumo y, en especial, en relación con las nuevas tecnolo-
gías y la sociedad de la información.

1.4.7. Actuaciones dirigidas a la protección y defensa de
colectivos específicos de consumidores más desprotegidos, en
especial, los de jóvenes y personas mayores.

1.4.8. Otros programas y actuaciones análogos.

A tenor de lo dispuesto por el artículo 5.6 de la dicha Orden
de 22 de marzo de 2005, el plazo de presentación de solicitudes
será de veinte días hábiles, que comenzarán a computarse desde
el siguiente día al de la publicación de la presente Resolución en el
citado periódico oficial, pudiendo ser cumplimentadas en el for-
mulario que como anexo se incorpora, que también podrá obtenerse
en la página web de la Consejería de Gobernación sita en la direc-
ción electrónica http:/www.juntadeandalucía.es/gobernacion.

La presente Resolución será igualmente hecha pública
tanto mediante su exposición en el tablón de anuncios de di-
cha Consejería por término de veinte días hábiles, a computar
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, como mediante la inserción de su ex-
tracto en la citada página web de la Consejería de Goberna-
ción por idéntico período mínimo.

De conformidad con lo prevenido por los artículos 9.2.e) del
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, anteriormente citado, y
el 9.1 de las bases reguladoras, tratándose de un procedimiento
de concurrencia competitiva, los ulteriores actos de instrucción
que deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados
y, en particular, los requerimientos de subsanación, de trámite de
audiencia y de resolución del procedimiento, se publicarán ínte-
gramente en el tablón de anuncios sito en la planta baja de la
Consejería de Gobernación y, simultáneamente, un extracto de su
contenido en la página web de la Consejería de Gobernación y en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En todo caso, el plazo
de los efectos de dichos actos se computará a partir del siguiente
día al de su publicación en el antes citado Boletín Oficial.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, a elección del recurrente y al amparo de lo
respectivamente prevenido en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los recursos potestativos
de reposición -en el plazo de un mes desde el siguiente día al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía- que habrá
de interponerse ante esta Dirección General y, en todo caso, el con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en los
dos meses contados desde el siguiente día al de la publicación de
esta Resolución en el antes citado periódico oficial.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- La Directora General,
Isabel María Cumbrera Guil.
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RESOLUCION de 29 de diciembre de 2005, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convocan acciones singulares sobre sensibilización
medioambiental en espacios naturales protegidos.

El Plan de Formación del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública para 2006 incluye, en el Programa de Formación
General, modalidad presencial, la actividad formativa «Accio-
nes Singulares sobre Sensibilización Medioambiental en Es-
pacios Naturales Protegidos».

El objetivo de este conjunto de acciones es el de contri-
buir, en el ámbito de competencia del Instituto Andaluz de
Administración Pública, a la política de sensibilización medio-
ambiental de la Junta de Andalucía por medio de actividades
de educación ambiental destinadas al personal al servicio de
la Administración General. Estas actividades se realizarán dentro
de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, que se
han determinado teniendo en cuenta factores tales como: gra-
do de diversidad, accesibilidad de itinerarios, existencia de
instalaciones hoteleras, etc.

Se pretende fundamentalmente, incidir en la educación
medioambiental para conseguir una sociedad más sensible
con la conservación y preservación de los valores naturales.
De manera complementaria permitirá promover el conocimiento
del patrimonio natural andaluz.

Se dirigen estas Acciones a las personas que sientan un
interés por estas cuestiones, pero que sus puestos de trabajo
no estén relacionados directamente con la materia, ya que los
contenidos son de tipo general y básico.

La metodología combinará las sesiones teóricas, apoya-
das por medios audiovisuales, con las prácticas de campo en
los espacios naturales elegidos.

Por todo lo expuesto y de acuerdo con los fines perseguidos
con esta clase de actividad formativa, se establecen las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Convocatoria.
El Instituto Andaluz de Administración Pública, de acuer-

do con el Programa de Formación General del Plan de Forma-
ción para 2006, convoca las Acciones Singulares sobre Sensi-
bilización Medioambiental en Espacios Naturales Protegidos
de las que se celebrarán ocho ediciones, una en cada provin-
cia de Andalucía.

La localización, fechas de realización y demás aspectos
de las Acciones, se recogen en el Anexo I.

Segunda. Destinatarios/as.
Las Acciones están destinadas al personal de la Adminis-

tración General de la Junta de Andalucía interesado en los
contenidos indicados y, preferentemente, aquéllos cuyo pues-
to de trabajo no esté vinculado directamente a la temática
medioambiental.

Tercera. Solicitudes.
1. La solicitud podrá cumplimentarse a través de la aplica-

ción informática para la tramitación de solicitudes de participa-
ción en actividades formativas (SAFO) disponible en la página
web del Instituto Andaluz de Administración Pública, en el Area
de Formación, en la dirección www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica. Asimismo la solicitud podrá
cumplimentarse en el modelo que se acompaña a la presente
convocatoria como Anexo 2, disponible igualmente en la direc-
ción de internet indicada.

2. En la cabecera de la solicitud se indicarán las edicio-
nes elegidas.

Se deberán cumplimentar todos los datos del apartado 1:
Datos Personales del/de la solicitante.

Del apartado 2: Datos Administrativos y del Puesto de
Trabajo que Desempeña Actualmente. Se cumplimentarán to-
dos los campos menos los referidos al núm. Escalafón.

Del apartado 3: Datos de Contacto, se deberán cumpli-
mentar todos los datos disponibles.

El apartado 4 de la solicitud «Otros Datos Específicos de
cada Convocatoria» se deberá cumplimentar de la siguiente
forma:

En el apartado 4.1, en la líneas 1) y 2) se pregunta si se
ha participado o no en ediciones de años anteriores y el nú-
mero de cursos o actividades formativas relacionadas con la
materia objeto de estas acciones en los últimos cinco años,
respectivamente.

En el apartado 4.2, se recogerán las respuestas a las pre-
guntas antes formuladas.

3. Para participar en esta convocatoria será necesaria la
autorización del superior jerárquico con lo que en el apartado
5, además de la firma del/de la solicitante, deberá constar el
Vº Bº del superior jerárquico. La omisión de este requisito será
motivo de exclusión.

4. La solicitud o el documento impreso obtenido por me-
dio de la aplicación informática deberá remitirse por fax a los
números corporativos 342417 (955042417) y 342452
(955042452), dirigida al Director del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública.

Se recomienda el envío de las solicitudes sólo por esta vía.
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días

naturales, contados desde el día de publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarta. Selección de participantes.
Se realizará de acuerdo con los siguientes criterios de pre-

ferencia:

1.º No haber realizado esta misma actividad en ediciones
de años anteriores.

2.º Tener la condición de funcionario/a de carrera, labo-
ral fijo o relación equivalente de estabilidad en el empleo. El
orden de preferencia de este colectivo vendrá determinado por
el menor número de cursos o actividades formativas realiza-
das en los últimos cinco años, que tengan relación con los
contenidos de estas Acciones y por la mayor antigüedad reco-
nocida en la Administración Pública.

3.º Personal sin estabilidad en el empleo ordenados de
igual manera que el colectivo anterior.

4.º Si existiesen vacantes se podrán adjudicar a las per-
sonas cuyos puestos de trabajo estén relacionados con la
materia objeto de las Acciones y, por último, a las que hayan
participado en ediciones anteriores, ordenadas siempre según
menor número de cursos relacionados y mayor antigüedad.

Cuando las actividades de formación o cursos realizados
tuvieran más de 30 horas y hasta 50, se considerarán equiva-
lentes a dos actividades. Cuando tuvieran más de 50 horas se
contarán como tres actividades.

Quinta. Organización y gastos de las acciones.
La actividad se realizará en régimen de pensión completa

de acuerdo con lo especificado en el Anexo I. Los gastos de
alojamiento y comidas de cada participante que excedan de
60 euros serán abonados por el Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública. Las personas seleccionadas deberán abonar
60 euros. Dicha cantidad deberá ser abonada con anteriori-
dad a la celebración de cada actividad para la reserva de pla-
za. Esta cantidad no será reintegrada, a no ser que se justifi-
que la imposibilidad de asistencia por circunstancias sobreve-
nidas y se comunique con un mínimo de siete días antes del
comienzo de la edición correspondiente.


